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Nacional y la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, 

ambos del partido de MORENA, así como el Instituto Nacional 

Electoral, por diversas omisiones planteadas por quien se 

ostenta como Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal 

de MORENA en Veracruz, relacionadas con su cambio de 

representación en funciones de Presidente del aludido Comité. 

En tal virtud, en el presente acuerdo se determinará cuál es la 

autoridad que debe conocer del medio de impugnación. 

II. ANTECEDENTES 

De las constancias que obran en el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. A. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/5652/2020. El trece de junio de 

dos mil veinte, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral informó a Gonzalo 

Vicencio Flores, en su carácter de Secretario General del 

Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Veracruz, de qué 

manera está integrado el Comité Ejecutivo Estatal de MORENA 

en Veracruz. 

 

2. B. Consulta. El quince de junio siguiente, Gonzalo Vicencio 

Flores, en vía de consulta, solicitó a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, le informara si existía 

impedimento legal para asumir en su carácter de Secretario 

General del Comité Ejecutivo Estatal de ese partido político en 

Veracruz, las funciones de Presidente de dicho órgano. 
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solicitó al Comité Ejecutivo Nacional, a través del Presidente 

interino, que comunicara al Instituto Nacional Electoral que se 

encuentra como Secretario General en funciones de Presidente. 

 

7. G. Juicio ciudadano. El dos de septiembre del año en curso, 

Gonzalo Vicencio Flores presentó juicio ciudadano ante el 

Tribunal Electoral de Veracruz, a fin de controvertir la omisión 

de las autoridades partidistas de comunicar al Instituto Nacional 

Electoral su ejercicio como Secretario General en funciones de 

Presidente del mencionado Instituto, así como la omisión de 

informar al órgano nacional su solicitud de reconocimiento. 

 

8. H. Consulta competencial. El dos de septiembre de este año, 

la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, a 

través del oficio 3247/2020, formuló consulta competencial a 

esta Sala Superior, a efecto de determinar quién debe conocer 

y resolver el juicio ciudadano descrito en el párrafo anterior.  

III. ACTUACIÓN COLEGIADA 

9. La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde 

al conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, mediante actuación colegiada, 

en términos del artículo 10, párrafo I, inciso d, fracción VI, del 

Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, así como la 

jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN 

UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
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Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, la 

omisión de atender el contenido del oficio 

CEE/VER/SG/46/2020, a fin de ejercer las medidas 

conducentes e informar al Comité Ejecutivo Nacional sobre sus 

funciones de Presidente; y c) Del Instituto Nacional Electoral, la 

omisión de no dar aviso de su solicitud para ejercer las 

funciones de Presidente, a ese Comité Ejecutivo Estatal 

 

14. De una lectura integral de la demanda y del análisis de la causa 

de pedir y de los planteamientos aducidos por el actor, se 

desprende que se expresan agravios básicamente, en contra de 

los actos de los órganos del partido MORENA y, adicionalmente 

refiere ciertas expresiones respecto a que el Instituto Nacional 

Electoral ha incumplido su obligación de realizar el registro de 

integrantes de órganos directivos. 

 

15. Así, el acto destacado que relama el inconforme es la omisión 

de los órganos partidistas de comunicar al Instituto Nacional 

Electoral su carácter de Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal de MORENA en Veracruz, en funciones de 

Presidente de dicho órgano. 

 

V. DECISIÓN SOBRE LA COMPETENCIA 

16. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción, con 

sede en Xalapa; es competente para conocer del presente 

medio de impugnación. 



17

18

. Lo an

con la

nacion

. En efe

e), y 1

Judicia

fracció

Sistem

despre

• L

d

e

d

d

• I

l

e

d

d

d

c

l

• L

j

l

e

v

terior e

a integra

nal. 

ecto, de

195, fra

al de la

ón III, e

ma de M

ende en

La Sala

del juic

electora

determi

de sus ó

Igualme

los juic

electora

de los 

dictadas

dirigente

conflicto

las sala

Las sa

jurisdicc

los juic

electora

violacio

es así, d

ación d

e lo prev

acción IV

a Federa

e inciso

Medios 

n esenc

a Super

cio para

ales d

nacione

órganos

ente, la 

cios par

ales del 

derec

s por 

es de s

os inter

as region

alas re

ción, tie

cios par

ales de

nes a 

dado q

de un ó

visto en

V, incis

ación, a

o b), fr

de Imp

ia lo sig

rior es c

a la pr

del ci

es de lo

s nacion

Sala Su

ra la pr

ciudad

chos m

los par

sus órg

rnos cu

nales. 

egionale

enen co

ra la pr

el ciud

los 

7 

ue la c

rgano e

n los ar

so d), de

así com

racción 

pugnac

guiente:

compete

rotecció

udadan

os partid

nales. 

uperior 

rotecció

dano, cu

mencion

rtidos p

ganos n

yo con

es, en 

ompeten

rotecció

dadano 

derecho

controve

estatal 

rtículos 

e la Le

mo el 83

IV, de

ión en 

ente pa

n de lo

no, en

dos polí

es com

ón de l

uando s

ados, 

políticos

nacional

ocimien

el ám

ncia pa

ón de l

que 

os pol

S
ACU

ersia es

de un p

189, fra

y Orgá

3, párra

e la Le

Materia

ara cono

os dere

n con

íticos en

mpetente

os dere

se trate 

por de

s en la

les, así

nto no 

mbito d

ra cono

os dere

se pr

lítico-ele

UP-AG-1
UERDO D

stá relac

partido 

acción I

nica de

fo 1, in

y Gene

a Electo

ocer y r

echos p

ntra d

n la inte

e para r

echos p

de la v

etermina

a elecc

í como 

corresp

donde 

ocer y r

echos p

romueva

ectorale

167/2020
DE SALA

cionada

político

I, inciso

el Poder

ciso a),

eral de

oral, se

resolver

político-

de las

egración

resolver

político-

iolación

aciones

ción de

de sus

ponda a

ejerzan

resolver

político-

an por

es, por

0 
A 

a 

o 

o 

r 

, 

l 

e 

r 

-

s 

n 

r 

-

n 

s 

e 

s 

a 

n 

r 

-

r 

r 



SUP-AG-167/2020 
ACUERDO DE SALA 

8 

determinaciones de los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de los órganos de dichos institutos, distintos a 

los nacionales. 

19. Con base en lo anterior, es posible sostener, que el diseño legal 

para fijar la competencia de esta Sala Superior en torno a las 

determinaciones de los partidos que incidan en la integración de 

sus órganos, en la elección de sus dirigentes, así como 

respecto de sus conflictos internos, corresponde únicamente en 

los casos vinculados con las instancias del ámbito nacional. 

20. Asimismo, de dicho diseño legal se advierte, que las salas 

regionales tienen competencia para conocer de los juicios que 

se promuevan en contra de las determinaciones dictadas por 

los partidos políticos, relacionadas con la elección de dirigentes 

de sus órganos, en los ámbitos locales. 

21. En este sentido, de una interpretación gramatical y sistemática 

de los preceptos citados y al preverse la competencia de la Sala 

Superior para conocer de los medios de impugnación en contra 

de determinaciones de los partidos políticos vinculadas con la 

integración de sus órganos y con la elección de dirigentes de 

los mismos, así como de sus conflictos internos, todos de 

carácter nacional, cuyo conocimiento no corresponda a las 

salas regionales, es posible concluir que las salas regionales 

son los órganos competentes para conocer de las 

impugnaciones vinculadas con la elección de dirigentes 

distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, así 

como también de las determinaciones de los partidos en la 

integración de sus órganos estatales y municipales, y de los 

conflictos internos relacionados con ellos. 
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controversias relacionadas con el ejercicio y la permanencia en 

los cargos intrapartidistas. 

26. Lo razonado se sustenta en la jurisprudencia 10/2010 del rubro 

y texto siguientes: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL 
ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES. De la interpretación de los artículos 
189, fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, incisos 
a), fracción III, y b), fracción IV, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que, si a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación compete resolver las impugnaciones promovidas respecto 
de la integración de los órganos nacionales de los partidos políticos, 
así como de cualquier conflicto interno relacionado con esa materia, a 
fin de otorgar funcionalidad al sistema, la competencia de las salas 
regionales para conocer de las impugnaciones vinculadas con la 
elección de dirigentes distintos a los nacionales, es decir, estatales y 
municipales, se surte también respecto de todo aspecto inherente 
a la integración de los respectivos órganos de los partidos 
políticos, esto es, con el acceso y desempeño del cargo”3. 

27. También es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 

3/2018 de rubro DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS 

PARTIDISTAS NACIONALES QUE LOS AFECTAN4. 

28. De la demanda, se advierte que el actor señala que, en caso de 

que el Tribunal Electoral considere que algunas de las 

cuestiones reclamadas son competencia de la Sala Regional 

Xalapa, remita en su integridad el expediente a esta, con el 

objeto de no dividir la continencia de la causa. 

                                                      
3 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 10, Número 21, 
2018, páginas 21 y 22. 
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33. Esta determinación es acorde con lo resuelto en los juicios 

ciudadanos SUP-JDC-1363/2020, SUP-JDC-1365/2020 y SUP-

JDC-1587/2020. 

34. Por tanto, sin prejuzgar sobre la procedencia del medio de 

impugnación ni respecto al estudio de fondo del mismo, se debe 

reencauzar la demanda a la Sala Regional Xalapa, para que, 

dicte la determinación que en derecho corresponda. 

35. En consecuencia, la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Superior deberá remitir las constancias a la Sala Regional 

Xalapa, para que, en su oportunidad, resuelva lo conducente. 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

VII. ACUERDA: 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción, con sede en Xalapa, es el órgano 

competente para conocer y resolver de la demanda que dio 

origen al presente juicio. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a la Sala Regional 

Xalapa, para que proceda en los términos señalados en este 

acuerdo.  

TERCERO. Se deberán realizar las anotaciones respectivas y 

dejar una copia certificada en el Archivo Jurisdiccional de esta 

Sala Superior de la totalidad de las constancias del expediente 
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